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MISIÓN: ASEGURAR A SUS AFILIADOS LOS BENEFICIOS DE LA JUBILACIÓN Y PENSIÓN, A TRAVÉS DE UNA GESIÓN INSTITUCIONAL

EFICIENTE Y TRANSPARENTE, CON PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CAL¡DAD, Y OTROS BENEFICIOS SOCIALES.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESOLUC¡ÓN NO 15 ACTA N" 22 08 DE AGOSTO DE2O?í

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA FIRMA DE LA ADENDA AL CONTRAT] 021202t+ ENTRE LA FIRMA LA

INDEPENDENCIA DE SEGUROS S.A. Y LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE

BANCOS Y AFINES.

VIST0: EI memorando de [a Gerencia Genera[ - Unidad 0perativa de Contrataciones de fecha 02 de

agosto del2024, por ta cuatse soticita [a autorización para [a firma de [a Adenda N" 01 atcontrato No

02120211suscripto entre [a lndependencia de Seguros S.A. y ta Caja de Jubilaciones y Pensiones de

Empteados de Bancos y Afines, lD N" 442028.

CONSIDERANDO:

Que, [a Ley N" 2856106 en su Artícuto 15 dice: La Caja será dirigida y administrada por un Consejo

integrado p0r un Presidente, tres miembros titutares y tres miembros suptentes.

Oue, ta Ley N" 2856106 en su Artícuto 25 inciso "q" dice: 0rientar [a administración de ta Caja hacia [a
preservación de su capital y La obtención de rentas para e[ togro de sus objetivos.

Que, ta Ley N"285ó/0ó en su Artícuto 51 dice: La contratación de obras y servicios, así como [a
adquisición de bienes muebtes, se ajustará a las disposiciones estabtecidas en [a Ley N" 2051/03

'DE C0NTRATACI0NES PÚBLICAS'y regtamentaciones vigentes en dicha materia.

Oue, por Resotución N" 31, Acta N" 13 de fecha 0ó de junio de2024, se resuetve adjudicar a [a Firma

"LA INDEPENDENCIA DE SEGUR0S S.A.", en eI marco de[ ltamado para e[ "Servicio de Seguros de

Activos Fijos para ta Caja de Jubitaciones y Pensiones de Empteados de Bancos y Afines" - lD N"

442028.

Oue, nota de [a Gerencia Genera[ - Unidad 0perativa de Contrataciones de fecha 02 de agosto de

2024, por ta cuat se soticita ta autorización at Consejo de Administración [a firma de [a Adenda N"

01 a[ contrato No 0212024 suscripto entre [a lndependencia de Seguros S.A. y ta Caja de

Jubitaciones y Pensiones de Empteados de Bancos y Afines, lD N" 442028, debido a tas

observaciones realizadas por técnicos de ta DNCP y a fin de obtener et código de contratación para

e[ pago deI servicio [icitado.

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a tas disposiciones legates citadas, en

uso de sus atribuciones e[:

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

Artícuto 1".- AUTORIZAR [a suscripción de ta ADENDA N" 01 at contrato N" 0212024 entre [a firma LA

INDEPENDENCIA DE SEGUROS S.A y ta Caja de Jubitaciones y Pensiones de Empteados de Bancos

correspondiente a [a modificación de [a ctáusuta 5 det contrato mencionado.

Artícuto 2".- ENCARGAR a ta Unidad Operativa de Contrataciones los trámites pertinentes para e[

cumptimiento de [a presente resotución.

Artícuto 3".- Comuníquese, cumptido, archívese
(Fdo.): RoBERTo S|MEÓN ruÚÑeZ ruÚÑeZ (presidente) - R0DR|G0 MARTíN RAMIRÉZ ULLAMAYoR -
NELSON RAMÓN GERÓNIMO OUIÑÓNEZ CABAÑAS - MARfA ELIZABEIH OVIEDO DE CENTURIÓN

(Miembros).
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vlslóru..srn UNA ENTTDAD pREVtstoNAL sUsTENTABLE, soltDARIA, coNFtABLE E tNNovADoRA, cou rL pnopósfo DE GARANTIzAR EL

BTENESTAR soctorcouóvrco DE Los AFtLIAD0s.


